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Orden del día

La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina
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Se abre la sesión a las 16.25 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión
de Palestina 

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Tras las consultas celebradas por los miembros
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad felicita al pueblo
palestino por un proceso electoral que fue libre,
limpio y seguro. Encomia a todas las partes por la
preparación y realización de las elecciones, en
particular a la Comisión Electoral Central y a las
fuerzas de seguridad de la Autoridad Palestina,
por su profesionalidad.

El Consejo de Seguridad expresa su espe-
ranza de que el nuevo gobierno mantenga el
compromiso de hacer realidad las aspiraciones
del pueblo palestino a tener un Estado y a vivir en
paz. El Consejo de Seguridad acoge con beneplá-
cito la afirmación del Presidente Abbas de que la
Autoridad Palestina sigue adhiriendo a la hoja de
ruta, a los acuerdos y obligaciones previos entre
las partes y a la solución biestatal negociada del
conflicto israelo-palestino. El Consejo de Seguri-
dad expresa su opinión de que todos los miem-
bros de un futuro gobierno palestino deben adhe-
rir a los mencionados instrumentos y principios.

Consciente de las necesidades humanitarias
del pueblo palestino, el Consejo de Seguridad
reafirma su invariable interés en la estabilidad
fiscal del gobierno provisional respaldada por

criterios claros en materia de reforma y austeri-
dad. El Consejo de Seguridad observa que los
principales donantes han indicado que reexamina-
rán la asistencia futura a un nuevo gobierno de la
Autoridad Palestina en función de la adhesión de
dicho gobierno a los principios de la no violencia,
el reconocimiento de Israel y la aceptación de los
acuerdos y obligaciones previos, entre ellos la
hoja de ruta.

El Consejo de Seguridad recuerda a ambas
partes las obligaciones que les incumben en vir-
tud de la hoja de ruta y de los acuerdos en vigor,
especialmente en lo relativo a la circulación y al
acceso. Pide a ambas partes que se abstengan de
adoptar medidas bilaterales que prejuzguen cues-
tiones relativas al estatuto definitivo. El Consejo
de Seguridad subraya la necesidad de que la Au-
toridad Palestina evite los atentados terroristas y
desmantele la infraestructura del terror. Reitera su
opinión de que debe ponerse fin a la expansión de
los asentamientos, así como su preocupación res-
pecto al trazado del muro.

El Consejo de Seguridad reafirma su pro-
funda adhesión a la visión de dos Estados demo-
cráticos, Israel y Palestina, que vivan juntos en
paz y seguridad. El Consejo de Seguridad reitera
la importancia y la necesidad de lograr una paz
completa, justa y duradera en el Oriente Medio,
basada en todas las resoluciones en la materia,
entre ellas sus resoluciones 242 (1967), 338
(1973), 1397 (2002) y 1515 (2003), el mandato
de Madrid y el principio de territorio por paz.”

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2006/6.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 16.30 horas.


